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El Cerrito, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

EXPEDIENTE No: 7624840890022021-00435-00 

DEMANDANTE: ZAING YULEIDY CASTILLO SAAVEDRA 

DEMANDADO: CHISTHIAN AURICIO PALACIOS OSPINA 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
 
Visto el memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte actora, mediante el 
cual aclara su solicitud, el Despacho accede a lo peticionado toda vez que lo pretendido por 
la parte ejecutante es que se suspenda la medida cautelar por el término de suspensión del 
proceso, es decir, que no se realicen descuentos por el mismo lapso de suspensión por parte 
del empleador INGENIO PROVIDENCIA. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho accede a lo solicitado y en consecuencia se ordena a  
SECRETARIA para que oficie a INGENIO PROVIDENCIA, indicándosele que se abstenga 
de realizar retención de suma de dinero, hasta el 30 de mayo de 2022; infórmesele que a 
partir del 1º de junio de 2022, deberán continuarse nuevamente con los descuentos 
conforme se ordenó en oficio No. 500 de 13 de octubre de 2021. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
 

   SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

         JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 04/03/2022 

SECRETARIO 
Liliana C. 
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